
Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pé_\>
ñas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplmS

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

[MStración y Tallerbs: Calle del Dr. Esquer-
46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
;: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
tado 937.— Horas de oficina: De ocho y media
a mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

CONVOCATORIA

BASES

:ndios

JNTAMIENTO DE MADRID
,—Sección de Gob.emo

interior y Personal
ía genera!

acuerdo de la Comisión Municipal
bierno de 1 de marzo de 1967, por
lente se convoca oposición para pro-

i las vacantes que se produzcan hasta
iecha de terminación de la misma, con
eglo a las siguientes

15 plazas de Aspirantes-Bomberos,

ta la provisión, por el procedimiento
oposición, de 15 plazas de Aspirantes-
raberos, más las vacantes que se pro-
Kan hasta la fecha de terminación de

ra.—Es objeto de esta convoca-

Msma, dotadas con el haber inicial de
w pesetas anuales, constituido por el

o base y la retribución complemen-
que establece el grado retributivo 6
Ley 108/1963, que se irá incremen-» con el_ 10 por 100 progresivo por
cinco años de servicios prestados in-
fidamente a la Corporación, con
'\u25a0igación de prestar servicio durante

enta y ocho horas semanales, y con
«más derechos y deberes determina-
;
«n los acuerdos y disposiciones de«« general que les sean de aplica-

~« del haber inicial indicado, los
es-Bomberos percibirán la Ayuda
i Bnnpa§as extraordinarias y un
1-800 pesetas mensuales. Si su-

! Pruebas a que se refiere la basey son confirmados como Bom-
serán de aplicación los pluses
"do de 8 de julio de 1964 esta-el personal del Servicio contra

.„ ;r -Vlrtud de lo Que se dis-
:o La^lCul° 27 del Reglamento
=ác¿ \ CuerP0 de Bomberos, los
d-?rJ? S"án con carácter provi-a «ante cuatro meses, con el ha-

\u25a0• amante cuyo período serán he-
tl Se^! °ne

•
médicas a que la Direc-

Asn¡„ C.10 ,u? gue oportuno someter
!!*' slendo causa suficiente«pulsión inmediata de los inte-

> física" taC\ Ón de enfermedad o
nc^ori_ fflmente será causa de

ínstrnr. \u25a0
de aProvechamiento"«acción que rec iban los Aspi-

haia n T "° hubi«an sido
no J 1os anteriores concep-«m».meterse al régimen y dis-ten c,o pasarán al final de
arias L 3S pruebas de a°ti-n» Para s u confirmación" en

nto ní-i Sean confi™ados, el5IZ *• a petición de los
na r,!-- 5' á^ una conce-

dos meses en

Decimosexta.—Los opositores propues-
tos por el Tribunal aportarán en la Se-
cretaría general del Ayuntamiento, den-
tro del plazo de treinta días hábiles, a
partir de la propuesta de nombramiento,
los siguientes documentos, acreditativos
de las condiciones que para tomar parte

en la oposición se exigen en la base
quinta:

1. Partida de nacimiento, que deberá
estar leealizada si no corresponde a la de-
marcación notarial de Madrid.

tuación

Decimoquinta. —El Tribunal elevará su
propuesta a la Alcaldía Presidencia, y
para ello formará una lista de opositores
de cada grupo, colocándolos por orden
de puntuación, y elegirá para las plazas
que les corresponda a aquellos que hayan
obtenido mejores calificaciones. Los ele-
gidos de cada lista se fundirán en una ge-
neral, colocándolos por orden de pun-

Décimosegunda.—Los ejercicios serán
calificados por los miembros del Tribunal,
constando en acta las puntuaciones que
cada uno de los opositores haya mere-
cido de cada uno de aquéllos, que cali-
ficarán con arreglo a su criterio, pudiendo
atribuir a cada opositor de cero a diez
puntos. La media aritmética de las pun-
tuaciones atribuidas a cada opositor será
la puntuación real, que deberá ser, por
lo menos, de cinco puntos para pasar Je
un ejercicio a otro, y dentro del último,
igual puntuación para poder ser pro-
puesto

Decimotercera. —Para resolver los em-
pates que puedan surgir en las calificacio-
nes definitivas y determinar un orden de
preferencia entre los opositores, se tendrá
en cuenta la escala de méritos establecida
en el artículo quinto de la Ley de 17 de
julio de 1947, si se trata de las plazas
reservadas a los cupos restringidos, y en
las libres, el haber desempeñado con labo-
riosidad y suficiencia plazas análogas en
el Ayuntamiento de Madrid o en otras
Corporaciones locales.

Decimocuarta. —Dentro de cada grupo
no se considerarán aprobados más oposi-
tores que un número igual al de las pla-
zas que correspondan al mismo, sin que
entre todos ellos puedan exceder del to-

tal de las plazas vacantes que existan en
la fecha en que terminen los ejercicios
de la oposición, y el Tribunal se limitará
a hacer su propuesta a favor de aquéllos,
absteniéndose de expresar ningún criterio
acerca de los demás.

3.° Versará sobre escritura al dictado,
las cuatro operaciones fundamentales de
la Aritmética y elementos de cultura ge-
neral.

2.° Demostrar prácticamente el cono-
cimiento de uno de los siguientes oficios
de la construcción: albañil, carpintero de
armar o de taller, cerrajero, montador de
entramados metálicos, electricista, fonta-
nero, cantero, fumista, pintor o pocero,
cuya declaración de oficio y categoría en
él se hará constar en la instancia.

el período de instrucción, con los mismos - toria en el Boletín Oficial de la pro-
deberes y derechos; si después de esta vincia.
segunda prueba de confirmación no fue- En las instancias será obligatorio ha-
rán calificados con la suficiente aptitud, cer constar el oficio de la construcción y
serán dados de baja definitivamente sin categoría en él a que pertenezcan,
derecho a ninguna reclamación. Las instancias, que también podrán

Tercera.—El cargo es incompatible con presentarse por cualquiera de los medios
cualquier otro remunerado con fondos del establecidos en la ley de Procedimiento
Estado, Provincia, Municipio o Empresa Administrativo, se reintegrarán con una
que tenga carácter oficial o relación con póliza del Estado de tres pesetas, un sello
los citados Organismos, aunque dicho del Ayuntamiento de Madrid de igual can-
sueldo tenga el carácter de gratificación tidad y uno de la Mutualidad Nacional de
o emolumentos de cualquier clase. Previsión de la Administración Local de

Cuarta. —En esta convocatoria se ten- una peseta, éste con carácter voluntario,

drán en cuenta los cupos de distribución Séptima.—Terminado el plazo concedi-
señalados en la Ley de 17 de julio de do para tomar parte en la oposición los
1947, en la forma establecida en la Orden aspirantes serán convocados, por medio

del Ministerio de la Gobernación de 22 del tablón de edictos del Ayuntamiento,
de enero de 1954. para que se presenten al reconocimiento

Quinta —Para tomar parte en la opo- médico y medición de talla ante una Co-

sición será necesario: misión Médica, integrada por el del

a) Ser español, varón, tener la edad Cuerpo de Bomberos y por los especialis-

de veintitrés años y no haber cumplido tas de la Beneficencia Municipal de Ma-

la de treinta el día en que termine el drid que se designen al efecto.

plazo de admisión de instancias. Octava.—La relación de los admitidos
De conformidad con lo establecido en y de los excluidos se hará publica en el

la norma séptima del artículo 19 del vi- Boletín- Oficial de la provincia y será

gente Reglamento de Funcionarios de Ad- expuesta en el tablón de edictos del

ministración Local, el exceso del límite Ayuntamiento. '

máximo de edad señalado se compensará Novena.—El Tribunal calificador estará

con los servicios computables prestados [ constituido en la siguiente forma: Pre-

anteriormente a la Administración Local, sidente, el de la Corporación, o un miem-

b) Carecer de antecedentes penales y bro electivo de ésta; Vocales, el Arqui-

haber observado buena conducta. tecto Director del Servicio contra Incen-

c) No estar incluido en el cuadro de í dios, un Jefe de Zona del Cuerpo desig-

exenciones físicas que fija el Reglamento \ nado por la Alcaldía Presidencia, un re-

del Cuerpo o modificaciones introducidas ! presentante de la Dirección General de

por acuerdos posteriores. A este efecto, j Administración Local y el de la Comisión

los interesados podrán consultar dicho | de Reincorporación de Cobatientes al ira-

cuadro de exenciones en las oficinas de ! bajo, el que sólo actuara cuando se trate

la Dirección del Cuerpo (calle Imperial, ¡ de opositores a las plazas de los cupos
¡ número 8) de nueve treinta de la mañana j restringidos. Asimismo formara parte ae

a una de la tarde. éste, en los ejercicios de su especialidad,
d) Tener una talla mínima de 1,62 me- e l Profesor de Gimnasia del Cuerpo; Se-

tros y máxima de 1,78 metros; un perí- cretario, el de la Corporación, o un run-

metro torácico en relación con la talla, j donarlo administrativo de la misma en

o sea la mitad de la misma, como mí- ? quien delegue
Trihlin -, ,,_ hará

nimo- amplitud pulmonar de 5 centime- j La composición del Tribunal se hará

tZy un fadice de corpulencia compren- | pública en el Boletín Oficial de la pro-

dido entre 3 3 y 4,4 (obtenido dividiendo \ vincia y será expuesta en el tablón de

el peso en kilogramos por la talla en cen- edictos del Ayuntamiento.
rtJZf Décima.—Los ejercicios de la oposición

e) Haber satisfecho en la Depositaría n o podrán comenzar hasta transcursos
de Villa la cantidad de cincuenta pesetas tres meses desde, la fecha, en qua.pa

en concepto de derechos. rezca el anuncio de a convocatoria en

Serta - Las instancias solicitando to- Boletín Oficial de la provincia,

mar parte en la oposición, en las que los 0u ince _ días antes J «^«« rf
d P-

interesados deberán manifestar, expresa y mer ejercicio el Tribunal anunciara en ei

detalladamente, que reúnen todas y cada Boletín O^clal de la provm cía eIdta

,,n a dp las condiciones aue para tomar hora v local en que habrá de tener iu_di.

parte en la mTsma se exigen "en la base Décimoprimera. -Los ejérceos de la

simo señor Alcalde Presidente, y se pre- los pies juntos :y^ carrera^
sentarán en el Registro general del Aytin- c ) Levantan.«"to. congas a

tamiento, en las horas normales de ofic - de un pe so de 40 ™°g™° s'
2QQ me .

na durante el plazo de treinta días ha- d) Recorrer la mstanc" "e

t
•_t , ,_.

bües contado lpartir del siguiente al en tros en un tiempo max.mo de treinta se

que aparezca el anuncio de la convoca- gUndos, arrancando parado.

OFICIALOLETIN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el ani_a_|fe
Loa anunciantes vienen obligado* al pago del impuesto M

timbre.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y ira año, 600

«atañiente que los señores Alcaldes y Secretarios

o este Boletín, dispondrán que se deje un
,t_r en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

i
j

9'6 71

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca per___i

neceo ' .erto» al público desde las diez a las trece hora», todgt
loa día- aborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



Pliego de cargos

drid, para que por los contrixlformulen las alegaciones que £?Hvenientes a su derecho mea «J
Madrid, 8 de marzo'de 19_? „

ministrador de Tributos Direc^ ' k
mado). "«rectos rp.

Delegación Provincial

MINISTERIO DE THABAJ

Y para su publicación en los "Boletines
Oficiales" de la provincia y del Ayunta-
miento de Madrid y su fijación en el ta-
blón de anuncios de dicha Corporación,
durante el plazo de diez días, conforme a
lo prevenido en el artículo 314 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo-
cales de 17 de mayo de 1952, surtiendo
los efectos de notificación al interesado,
que se encuentra en ignorado paradero,
firmo la presente en Madrid, a diez de
marzo de mil novecientos sesenta y siete.
El Instructor (Firmado).

gos y la proposición de prueba que estime
conveniente a su derecho.

Madrid, 7 de marzo de 1967. — El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

j to en el Negociado de Contratación de la
i Secretaría General.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
( ciado hasta las trece horas, dentro de los
i veinte días hábiles siguientes a aquel en
I que aparezca este anuncio en el "Boletín¡ Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
\u25a0 Cristales, a la una re la tarde del primer
! día hábiles siguiente a aquel en que termi-
j ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Madrid, 6 de marzo de 1967.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Decimonovena. —Los opositores que re-
sulten designados para ocupar las plazas
deberán tomar posesión del cargo en el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que les sea noti-
ficado el nombramiento, decayendo en su
derecho en el caso de no realizarlo den-
tro del indicado plazo.

Decimoctava. —El Tribunal, que no po-

drá actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, queda autorizado
para resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición en todo lo
no previsto en estas bases.

Decimoséptima. —Quienes dentro del
plazo indicado, y salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentaran su documenta-
ción o no reunieren los requisitos exigi-
dos no podrán ser nombrados, y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubie-
ran podido incurrir por falsedad en la ins-
tancia solicitando tomar parte en la opo-
sición. En este caso, el Tribunal formu-
lará propuesta adicional a favor de quie-
nes, habiendo aprobado los ejercicios de
la oposición, tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas a consecuencia de
la referida anulación.

3. Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

2. Certificado negativo del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

(O.—68.332)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Telecomunicación
Dirección General de Correos y

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.

Garantía provisional: 2 por 100 del im-
porte del suministro que se solicite.

Pagos: Por certificaciones de suminis-
tros realizados.

Tipo: 252.300 pesetas,
Plazos: La duración del contrato se fija

en un año.

Objeto: Suministro de algodón, gasas y
vendas para los servicios sanitarios muni-
cipales.

Madrid, 6 de marzo de 1967.—El Di-
rector general, Manuel González Gon-
zález,

(G. C—1.325)

Se hace público haberse iniciado el ex-
pediente de devolución de la fianza defi-
nitiva constituida por don Antonio Ro-
mero Arrabales ("Fricalor"), para garan-
tizar las obras de reforma de la red de
distribución de la calefacción en el Pa-
lacio de Comunicaciones (1. a fase) de Ma-
drid, a fin de que puedan formularse re-
clamaciones contra dicha fianza ante la
Sección de Construcciones de la Direc-
ción General de Correos y Telecomunica-
ción en el plazo de treinta días, contados
desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio.

(O—68.344)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos v
TelecomunicaciónAsimismo se obliga al cumplimiento de

lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
y presupuesto a regir en el concurso de
suministro de algodón, gasas y vendas que
durante un año precisen los servicios sa-
nitarios municipales, se compromete to-
marlo a su cargo, con arreglo a los mis-
mos, por el precio de (en letra) pe-
setas.

Madrid, 2 de marzo de 1967.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
yDorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en las oficinas
de la Gerencia Municipal de Urbanismo
(calle de Barceló, núm. 6), en horas de
oficina de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas reclama-
ciones en este caso se presenten.

El Consejo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo ha acordado en sesión, el día
2 de febrero de 1967, aprobar los pliegos
de condiciones de subasta pública para
enajenar la parcela de propiedad munici-
pal, sita en la calle de Parador del Sol,
con vuelta a la del Conde de Vistaher-
mosa.

CONTRATACIÓN

Madrid, 7 de marzo de 1967. — El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiestoen el Negociado de Contratación de la Se-
cretaría General.

(Fecha y firma del licitador.)

(G. C—1.326)
zález.

Madrid, 6 de marzo de 1967.—El Di-
rector general, Manuel González Gon-

Se hace público haberse iniciado el ex-
pediente de devolución de la fianza de-
finitiva constituida por don Julio Begara
Bueno, para garantizar las obras de re-
paración y acondicionamiento de los lo-
cales ocupados por la Cartería en el edi-
ficio de Comunicaciones de calle Mag-
dalena, número 10 de Madrid, a fin de
que puedan formularse reclamaciones con-
tra dicha fianza ante la Sección de Cons-
trucciones de la Dirección General de Co-
rreos y Telecomunicación en el plazo de
treinta días, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

(O.—68.376)

j Delegación de Hacienda de la pro-
vincia de Madrid

Garantía provisional: 5.100 pesetas
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

Tipo: 255.000 pesetas,
Plazos: El plazo de entrega se fija en

dos meses naturales.
Pagos: Por certificaciones de suminis-

tros realizados.

LICITACIONES PUBLICAS
Objeto: Concurso de adquisición y su-

ministro de 100 chaquetones de cuero pa-
ra el personal del Servicio Contra-Incen-
dios.

senté resolución. . ;¿„ sin
Comuniqúese así a la 0rganl^f¡ cacié'

dical, para su conocimiento y noru

a las partes interesadas, a <as 77 c
,
uC jór

saber que contra la presente admjn ;5

no cabe recurso alguno en vi ., er
trativa, y procédase a su P«JJ«J
el Boletín Oficial de la ?T°™___B pe-

Madrid, 2 de marzo de 196 \u25a0 „.
legado de Trabajo, J. Sánchez-Cer

boral competente, por lo que resulta p

cedente aprobar dicho acuerdo.
Vistas ías disposiciones legales esta

y demás de general aplicación.
Esta Delegación Provincial de i

acuerda: ... *__

Aprobar el acuerdo de la Comisión Mr

ta de Vigilancia del Convenio Cok*.
Sindical del Grupo de "Confección, v

tido y Tocado", de Madrid, en or<ien

la revisión de los sueldos y sal? n0!.L
tados en dicho Convenio, seg»n i £
en la nueva tabla salarial anexa a

venio, sancionado por la Autor

al pacto que en su día fué suscri
Comisión Deliberadora del Convenio <u
lectivo Sindical del Grupo de "Confecc.o
Vestido y Tocado", de Madrid, segs

consta en el artículo 8.° del propio L«

2.° Que el acuerdo adoptad
Comisión Mixta de Vigilancia s

22 de julio del mismo año
1958 y Reglamento para su aplicac;

Considerando:
1.° Que esta Delegación de Trabajo es

competente para conocer y res-
presentes actuaciones, de conforrmcWj
con lo dispuesto en la ley de Convenios,
Colectivos Sindicales de 24 de abril dS

por 100, y confeccionando una nueva
bla de salarios y sueldos, que obra i

da a las presentes actuaciones

3.° Que la Comisión Mixta de Vigi-j
lancia del Convenio en cuestión, hacien-Jdo uso del pacto contenido en el artícuj
lo 8.° del mismo, ha llevado a cabo lfl
revisión prevista, elevando los salarios qu«j
en su día fueron pactados en un ! 8.3(1

2.° Que el Decreto 2419/1966 de lj
de septiembre, en su artículo 1.°, apan
tado uno, establece para los trabajador^
mayores de dieciocho años, y como sai
lario mínimo, 84 pesetas día o 2.520 pe-
setas mes, según que el salario esté fi>
jado por días o por meses.

Resultando:
1.° Que con fecha 25 de mayo de 1961fué aprobado por esta Delegación Provincial de Trabajo el Convenio Colectivi

Sindical ya mencionado, cuyo artículo 8,
dice lo siguiente: "Revisión.—El presen
te Convenio sufrirá automática revisión
en lo que al régimen de retribuciones si
refiere, cuando durante su vigencia se pro
duzca una modificación del salario míni
mo por disposición general obligatoria. Q
tal caso, la retribución de todas las ca
tegorías profesionales fijadas en el pr^
senté Convenio se verán incrementada
con el porcentaje que represente el nufl
vo salario mínimo respecto del present
Convenio para la categoría de Ayudant
de 2.a de la Sección de Modistería a !¡
medida".

Visto el escrito dirigido a este Or„
nisrno por el señor Delegado Provine.Sindical, al que se acompañaba Actala reunión celebrada por la ComisiónVigilancia del Convenio Colectivo Sindcal del Grupo de "Confección, VestidoTocado", en la que consta el acue^dadoptado de elevar los salarios pactadi
en dicho Convenio en un 18,30 por 101como consecuencia de la aplicación dicontenido de su artículo 8.°, de confoimidad con el incremento sufrido por isalario mínimo interprofesional.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en , en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto a regir en el concurso de adqui-
sición y suministro de 100 chaquetones
de cuero para el personal del Servicio
Contra-Incendios, se compromete tomar-
lo a su cargo con arreglo a los mismos,
por el precio de (en letra) pesetas.

Modelo de proposición

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 314 del vigente Reglamento de j —Organización, Funcionamiento y Régimen 1 ANUNCIO
Jurídico de las Corporaciones Locales, se I c_ „„_ -.,.
hace público por medio del presente, plie- ! 8 £ S A*t™ ?a

ubasta Pfra el dia
go de cargos que a continuación se rians- | fa mia rií ¿ ¿i •' l hoIas.
cribe, formulado al Guardia de la Polocía ! íf m a -a

Delegación de Hacienda
Municipal de este excelentíshno Ayunta- f, pad" d' ?\ (Sección
miento de Madrid don Jesús ¿Taz Semno '

del Patnmon.o). puede verse el pliego de
cuyo último domicilio conocido es el de ] l^r^TTT^l' d¡Vers° ™hm™°
Poblado de Manoteras, bloque T 15 ca- i £-k • £ d' d,esl ch? Procedente de la
sa 2

moque 1-0> ca . ¡ Fabnca Nacional de Moneda y Timbre.
! Madrid, 10 de marzo de 1967.—El De-
I legado de Hacienda (Firmado).

Único—Dejar de prestar los servicios ¡ C-1'378í (O.-6S.3S0)
de su clase a partir del día 10 de febrero ¡ "

tilrménte^le^r "*****»P°* I Administradón d« Tributos Directos
Lo que comunico para su conocimiento, í la w^fteZTJ* l° PrecePtlf d° en

en cumplimiento de lo dispuesto en el £ j ta de" Licencia Fiscal d^Tlm f!S "i C/°"tículo 119 del vigente Reglamento de Fun- rial aprobada por Derlln Tí? ¿T
clonarlos de Administración Local; advir- \ demhre de 1960 m,?I l df di"
riéndole que en e ,

P
,
a20 de quin'ce *„J pLtTe^fdías Z's

mu,ar la contestación a este pliego de car- a^lo^Mun^p^ ¿^
P
¿S£%°£T
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(G- C—1.400)

000

(O.—68.371)

RESOLUCIÓN de la DELEGACIÓN DF t„

JO DE MADRID, APROBANDO LAREVI^LA TABLA DE SALARIOS DEL CONVEVr, rLECTIVO SINDICAL DEL GRUPO DE "r™
FECCION, VESTIDO Y TOCADO" _E > n_

(O.—68.375)

Construcciones. —Obras

ANUNCIO

Gerencia Municipal de Urbanismo

o<>o

Construcciones. —Obras

ANUNCIO

;-*"K>0»-)

(O.—68.345)
(O.—68.370)

2

EDICTO



Oficiala cortadora ...
Oficiala de encargos .
Maquinista de 1.a ...
Maquinista de 2.a ...
Ayudanta
Planchadora de 1.a ...
Planchadora de 27 ...
Auxiliar o especialista

Personal técnico no titulado.
¡) CONFECCIÓN A MEDIDA.

Diario¡ersonal femenino
Encargado general
Encargado de sección o maestro
Encargado de corte y taller ...
Encargada de sección o maestra
Patronista-modelista
Ayudante de patronista

Mensual
5.532,—
5.129 —
4.830,—
3.830 —
5.129,—
3.830,—

6.544,
6.068,
5.714,
4.531,-
6.068,-
4.531,-

2.405,—
2.230 —
2.100,—
1.665 —
2.230,—
1.665, —

99 —
99 —
99 —
91 —99 —
99 —
99 —
84,—

84,—
84,—
84,—
77,—
84,—
84,—
84,—
71 —

36,50
36,50
36,50
33,50
36,50
36,50
36,50
31 — Diario

28 —27,25
64,—
63 —

Vistera
Montadora ••••\u25a0; ;
Oficiala costurera. Tit. único

Ojaladora a mano
Planchadora de 1.a

Bordadora a mano
Oficiala de 1.a •••
Avudanta (en todas las categorías)
Ayudanta de 2. a (para la aprendiza que

no supere la prueba de aptitud para
pasar a ayudanta)

Auxiliares o especialistas
84 —84 —

Oficial de sastrería

Personal masculino.

I.—SASTRERÍA A LA MEDIDA

Ayudante de oficial de sastrería
Oficial planchador de 1.a
Oficial planchador de 2.a

CONFECCIÓN DE PRENDAS EXTERIORES DE SEÑORA Y NIÑO.

51,25 118 —
44,— 101,—
51,25 118,—48,— 110,—

140,-
119,
140,
130,

fenonal técnico no titulado-

6.544 —
6.068 —
4.966 —
6.068 —
4.966 —
4.313, —

2.405 —
2.230 —
1.825,—
2.230 —
1.825 —
1.585 —

Mensual

5.532,—
5.129 —4.198,—
5.129,—
4.198,—
3.646,—

90,—
85 —77,—
71 —
90 —
77,—
77,—

39,25
36,75
33,50
31 —
39,25
33,50
33,50

Personal femenino.
Oficiala de sastrería de 1.a

Oficiala de sastrería de 2.a

Ayudante de oficiala de sastrería de 1.a

Ayudante de oficiala de 2.a

Oficiala composturera
Pantalonera
Chalequera

Ayudante de cortador de 2.a (para el apren-
diz que no supere el examen de aptitud
para pasar a Ayudante de cortador ...

Encargado general
Encargado de sección o maestro
Encargada de sección o maestra

Cortador de 1.a o patronista de 1.a

Cortador de 2.a o patronista de 2.a

Ayudante cortador

2.496, — 2.953 —1.085,— Personal técnico no titulado.
b) Confección en serie.

Personal masculino.

Mensual

5.532,—
5.129 —
6.429,—
6.429 —
5.497 —3.830 —4.198,—

6.544,-
6.068,-
7.606,-
7.606,-
6.503,-
4.531,
4.966.

Diario

131,—
124,—105, —84,—

57,—53,75
45,65
36,50

Ayudante de cortador
Encargado de sección o maestro

Encargado general
Encargado de sección o maestro
Cortador de 1.a
Diseñador
Cortador de 2.a

Oficial marcador-cortador 1.a
Oficial marcador-cortador 2.a

Oficial cortador
Ayudante de cortador

2.405 —
2.230,—
2.795 —
2.795 —
2.390,—
1.665 —
1.825 —

155, —
147,—
124,—
99 —

Diario

52,75 143,121 —Maestro de aguja y mesa

El salario base del maestro de aguja y mesa, en todos los casos, experimei
tara un aumento del 20 por 100 cuando el número de operarios sea superior
ocho e inferior a 12; de 12 a 16, un 40 por 100, y más de 16, con un 50 por 10i

Nota.—Para establecimientos de lujo: Alta Costura y primera clase.
Segunda nota. —Para los establecimientos de segunda categoría se reducirán e

un 10 por 100 sobre los anotados, y para ios de tercera categoría en un 15 p<
100 sobre los anotados anteriormente.

II.—CONFECCIÓN DE SASTRERÍA FINA EN SERIE

tersonal femenino,
Repasadora
Vistera ...
•Montadora
Separadora [
Oficiala costurera de h* ... ... ...Oficiala costurera de 2. a ... ... ...
Ojaladora a mano
Ojaladora a máquina
Planchadora a mano ..."
Planchadora a máquina
?yudanta (en todas las categorías')
Auxiliar o especialista

otoñal técnico no titulado. Categoría profesional

Retribución o
base salarial Sueldo mentó 18,30
a efectos del de articulo 8.

Plus Familiar Convenio \u25a0 del Conven!

Total con

«cargado general .
&-°-e sección ° maestro
£3£ sección ° maestra Personal masculino. Diario

Mensual
5.532,—
5.129 —4.129 —
5.129 —
4.129 —ayunante de patronista

6.544,—
6.068 —
4.485 —
6.068 —
4.885 —

2.405 —
2.230 —
1.795 —
2.230 —
1.795 —

LENCERÍA ARTÍSTICA Y CORRIENTE PARA SEÑORA Y NIÑO

ACCIÓN A LA MEDIDA Y EN SERIE
f^onal femenino

153,—
140,—121,—109,—
118,—101,—
118.—
110,—

66,33
60,80
52,80
47,50
51,25
44 —
51,25
48 —

Ayudante de oficial de sastrería
Planchador de 1.a
Planchador de 2.a

Oficial marcador-cortador de 1.a ..
Oficial marcador-cortador de 2.a ..
Oficial cortador de 1.a ,
Oficial-cortador de 2.a y forrador
Oficial de sastrería

Sonadora d e i a

de 2> "

g'aia de taller de Ofel daYa
m

ler *5> "'•' •'•'\u25a0' '\u25a0:
IütaJi * mai10 •••

*ÍS a, má™ •'•' \u25a0'.'.'Tomista de I a

de 2>
C^r de dibuj'o
W/? dibujos ... ;

0 ::::

112,—106,—
99,—
91 —
99,—
99 —99 —
91 —103,—
99,—
99 —
99 —84 —
84 —

Diario

' te<*ico no titulado

Personal femenino.
Oficiala de sastrería de 1.a
Oficiala de sastrería de 2.a
Ayudanta de oficiala
Oficiala confección en serie de 1.a

Oficiala confección en serie de 27
Ayudanta de oficiala
Maquinista de 1.a

Maquinista de 2.a

Maquinista máquinas especiales ...
Planchadora de 1.a

Planchadora de 2.a
Repartidora
Oficiala (Polivalente)
Especialista o auxiliarÉa¿?¡_7 0 general

S££ £ Sección «maestroSSfc de Sección o maestra

**"*Paironist,

5.532,—
5.129,—
3.830,—
5.129,—
3.830,—

Mensual
6.544 —
6.068 —
4.531 —6.068 —4.531 —

2.405 —2.230 —
1.665 —
2.230 —
1.665 —

C0RSETERI A
'Ql

Mensual

5.532 —
5.129,—
3.830, —5.405, —5.865 —6.429,—
3.830,—

6.544,-
6.068,-
4.531,-
6.394,-
6.938,
7.606,
4.531,Ayudante patronista

Encargado de Sección o maestro

Encargada de Sección o maestra

Oficial técnico de organización
Patronista
Diseñador

Personal técnico no titulado
Encargado general 2.400 —

2.230 —
1.665 —
2.350 —
2.550,—
2.795 —
1.665,—

rCOrtador de 1 *4Sd0r de 2>me de cortador
Diario

52,75 121,— 143,

143 —
130,—
119,—

Diario
121,—
110,—
101,— Maestro de mesa

52,75
48 —
44 —
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'''^•.TO COLECTIVO SINDICAL PARA LAS INDUSTRIAS DE CONFEC-
(OjíVEmu aoN^ VESTIDO Y TOCADO

Categoría profesional

TABLAS SALARIALES Y SUELDOS DE CONVENIO

Retribución o Total con ai
base salarial Sueldo mentó 18,30'
a efectos del de artículo 8.

Plus Familiar Convenio del Conven!

DE PRENDAS INTERIORES DE SEÑORA, CABALLERO„ cONfJ^ Y NIÑO Personal femenino Diario

CAMISERÍA FINA Y ECONÓMICA.

Categoría profesional
Sueldo

de

Retribución o
base salarial
a efectos del

Plus Familiar
artículo 8°

Convenio del Convenio

Total con au-
mento 18,30 %

95 —99,—
84,—
77,—
71,—
84,—
77 —
63 —

3

41,50
43,25
36,50
33,50
31,—
36,50
33,50
27,25



125 —107,—
54,50
46,50

Personal masculino:

Oficial cortador
Ayudante de oficial cortador

148 —
127 —

52,75
44,75

Diario
121,—103,—

Mensual
5.497,—
5.175,—
4.129,—
6.429,—

Maestro de mesa
Maestra de mesa

143,
122,

VI.—GABARDINAS E IMPERMEABLES.

Diario

Personal femenino:
Oficiala de sastrería de 1.a

Oficiala de sastrería de 2.a

Ayudanta de oficiala
Oficiala de confección en serie de 1.a .
Oficiala de confección en serie de 2.a .
Maquinista de 1.a
Maquinista de 2.a
Maquinista máquinas especiales
Oficiala (Polivalente)
Auxiliar o especialista

Personal técnico no titulado:

Oficial engomador de 1.a

Oficial engomador de 2.a

Ayudante de engomador

Ayudante de oficial de sastrería
Planchador de 1.a
Planchador de 2.a

Personal masculino.

Oficial marcador-cortador de 1.a
Marcador-cortador de 2.a

Oficial cortador
Oficial forrador
Oficial de sastrería

Encargado general
Encargado de sección o maestro
Encargada de sección o maestra
Patronista

153,—
140,—
121,—
109,—
118,—101,—118,—110,—
121 —110,—
92,—

2.405 —
2.070 —1.665 —2.070,—

Mensual

5.532 —
4.761 —
3.830 —
4.761 —

6.544 —
5.632 —
4.531 —
5.632 —

IV—MODISTERÍA A LA MEDIDA

Diario
130 —Oficial de modistería

Personal masculino,

110,—48 —

90,—
85 —77 —84,—
77,—
84 —
77,—
86 —
63 —

39,25
36,75
33,50
36,50
33,50
36,50
33,50
37,50
27,25Auxiliar o especialista

Oficiala de confección en serie de 1.a
Oficiala de confección en serie de 2.a

Maquinista de 1.a
Maquinista de 2.a

Repartidora

Oficiala de sastrería de 1.a

Oficiala de sastrería de 2.a
Ayudanta oficiala

Personal femenino

Personal técnico no titulado.

90,—
84,—
77 —71,—
88,—
88,—
79,—
63,—

Personal femenino:
Oficiala de modistería de 1.a y repasadora

Oficiala de modistería de 2.a

Ayudanta de oficiala de 1.a
Ayudanta de oficiala de 2. a

Bordadora a mano
Bordadora a máquina
Ayudanta de bordadora
Auxiliar o especialista

39,25
36,50
33,50
31 —
38,25
38,25
34,25
27,25

106 —99 —91 —
84,—

104,—
104,—
93 —
84 —

Personal técnico no titulado.

Mensual

5.532 —
5.129 —
3.830,—
5.129 —
4.129,—

2.405 —
2.230 —
1.665 —
2.230 —
1.795,—

6.544,
6.068,
4.531,
6.068,
4.885,

Encargado general
Encargado de sección o maestro
Encargada de sección o maestra
Patronista
Ayudante de patronista

VIL—CONFECCIÓN DE SOMBREROS DE SEÑORA.

Personal masculino. Diario

Planchador u ormador .
Ayudante de planchador

140,
106,

51,25
39,25

118,—-
90 —

5.532 —
4.198 —
5.129 —
5.497 —
5.497 —
4.287,—
3.393 —
6.429 —

Mensual

2.405 —
1.825 —
2.230 —2.390 —
2.390,—
1.864,—
1.475 —2.795 —

Encargado general
Encargada de sección o maestra
Encargado de sección o maestro
Directora o Jefe de taller ...
Cortador o cortadora de 1.a ...
Cortador o cortadora de 2.a ...
Ayudante de cortador
Dibujante modelista

6.544,—
4.966 —
6.068 —
6.503 —
6.503 —
5.072 —4.014,—
7.606 —

44,75
52,75

Maestra de mesa
Maestro de mesa

Diario
103 —
121,—

122,—
143 —

Oficiala de sombrerería de 1.a

Oficiala de sombrerería de 2.a

Ayudanta o preparadora
Maquinista cosedora de paja ..
Ayudanta de maquinista

Personal femenino.
104,
101,

91,-
101,

91,-
36,75 85 —
33,50

36,75 85 —
38,25 88 —
33,50 77 —

77 —
Mensual

2.405 —
2.230 —
1.795 —
2.230,—

6.344
6.068,
4.875.
6.068

Personal técnico no titulado.

Encargado general
Encargado de sección o maestro
Encargada de sección o maestra
Directora o modelista

Se disminuirá en todas las categoríasEstablecimientos de segunda categoría
el 10 por 100.

Establecimientos de lujo o Alta Costura: Se aumentará en todas las categorías
el 10 por 100.

Nota. —Los salarios correspondientes al grupo IV (modistería-lanería) se enten-
derán establecidos para los operarios(as) que trabajen en talleres clasificados, de con-
formidad con el artículo 34 de la Ordenanza Laboral, como de primera categoría.
En los clasificados en las restantes categorías los salarios anteriores experimenta-
rán las siguientes variaciones:

44,75Maestra de mesa
Diario

103 —

5.532 —5.129 —
4.129 —5.129 —

V.—CONFECCIÓN DE MODISTERÍA EN SERIE C) confección de complementos de vestido

L—corbatería y pañolería de fantasía

DiarioCategoría profesional

Retribución o
base salarial Sueldo
a efectos del de

Plus Familiar Convenio 121,—83,—

Total con au-
mentó 18,30 %

artículo 8.°
del Convenio

Personal masculino

Oficial cortador
Ayudante cortador

52,75
36 —

Diario
48,—
41,50

130, —112,—
Oficial de modistería
Ayudante de oficial de modistería

Personal masculino.

110,—95,—

27,25 63 —
27,25

31 —
33 —
33,—

63 —
71 —

27,25 63,—
76 —76,—

Rasgadora o rayadora
Auxiliar o especialista

Personal femenino:
Oficiala de corbatería
Costurera a mano ...
Maquinista
Planchadora

Personal técnico no titulado.
Encargado general
Encargado de sección o maestro
Encargada de sección o maestra
Modelista

6.544,
6.068
4.531
6.068,

5.532 —
5.129 —3.830 —
5.129,—

Mensual
2.405 —
2.230 —
1.665 —
2.230,—

II.—correría de todas clases

Personal masculino
Encargado o encargada de taller
Cortador de 1.a

Cortador de 2. a

Planchador
Ayudante

117.-
111.-

46,50
43,25
40,75
46,50
38,25

Diario

107 —
99,—
94 —

107 —
88 —

Oficiala cortadora
Ayudanta cortadora
Oficiala de modistería de 1.a
Oficiala de modistería de 2.a
Ayudanta de modistería de 1.a ...
Oficiala de confección en serie de
Oficiala de confección en serie de
Ayudanta de modistería de 2.a ...
Maquinista de 1.a

Maquinista de 2.a

Personal femenino.

Maquinista de máquinas especiales
Planchadora de 1.a
Planchadora de 2.a

Bordadora a mano
Bordadora a máquina
Ayudanta de bordadora
Repasadora y repartidora
Auxiliar o especialista

104 —
91 —106,—

101,—
91 —
99,—
91 —
84 —
99,—
91 —
91 —99 —
91 —104,—

104,—
93 —106,—
84,—

Mensual 84,-
91."
84-

5.532 —
5.129 —
3.830 —

Encargado general
Encargado de sección o maestro
Encargada de sección o maestra

Personal técnico no titulado
33,50 77,—
31,- 71.-
33,50 77,-
27,25 63'~"

Oficiala de gorrería de 1.a

Oficiala de gorrería de 2. a

Oficiala planchadora ... .
Auxiliar o especialista ...

Personal femenino.

2.405 —2.230 —1.665 —
6.544,—
6.068,—
4.531,—
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Tota! cu,

Categoría profesional
Categoría profesional

Retribución o
base salarial
a efectos del

Plus Familiar

Su<=Wo mentó ,g
ae . artículoConvenio del Conv,

mento 18,30%
artículo 8.°
del Convenio

Total con au-Retribución o
base salarial Sueldo
a efectos del de

Plus Familiar Convenio

III.—CONFECCIÓN ECONÓMICA EN SERIE O "MANTECAIRE"
Diario

Director
Patronista
Ayudante de patronista
Dibujante de modelista

2.390,—
2.250,—
1.795,—
2.795 —

s

6.503,
6.122,
4.885,-
7.606,



Personal masculino.

Oficial de 1.a
Oficial de 2.a

Especialista de 1.a .
Especialista de 2.a ,
Peón

IIL-MANOTERIA BORDADA

122,—
117,-
106,-
102,—
98,-

Diario
103,—
99,—39,25 90 —

37,50 86,—
36,— 83,—

51.25
Diario

128,—
Personal masculino.
Oficial dibujante .. 140,—

Oficiala de 1.a ...
Oficiala de 2.a ...
Especialista de 1.a
Especialista de 2.a

Peón femenino ...

Personal femenino:
35,80 82,—
34,60 80,—
31,40 72 —30— 69 —36— 83 —

97,—
95 —
85 —
84,—
98,—

Personal técnico no titulado.

Encargado de sección o maestro
Encargada de sección o maestra

Encargado general 2.405, —
2.230,—
1.665,—

5.532 —
5.129, —
3.830,—

Mensual

6.544,—
6.068 —
4.531,—

D) CONFECCIÓN DE PRENDAS DE CAMA Y MESA

I.—LENCERÍA ARTÍSTICA

Diario
140,—
122,—

Dibujante
Ayudante de dibujante

Personal masculino:

51,25
44,75

118 —
103,—

Personal femenino:
Estarciadora de 1."
Estarciadora de 2.a

Ayudanta de estarciadora ...
Bordadora a máquina de 1.a

Bordadora a máquina de 2.a

Bordadora a mano
Ayudanta de bordadora ...
Repasadora
Ayudanta de repasadora .
Calcadora de 1.a

Calcadora de 27
Flequera de 1.a
Flequera de 2. a

Aprestadora
Ayudanta
Planchadora-dobladora de 1.a

Planchadora-dobladora de 2.a

Auxiliar o especialista

99.—
91.-
84.—
99.—
91.—
99,--
84,—
99,—84,—
99,-
91,—

103,—
99,—
99 —84,-
99,—
91 —84-

2.405,—
2.230,—
1.665.—
2.230,—
1.910,—

Mensual
5.532 —
5.129, —3.830. —5.129, —4.393,—

6.544,-
6.068,--
4.531 —
6.068 —5.197,-

Personal técnico no titulado:
Encargado general
Encargado de sección o maestro
Encargada de sección o maestra
Proyectista
Dibujante

.-VELOS, MANTOS Y MANTILLAS

Personal femenino:
Oficiala
Ayudanta
Repasadora
Auxiliar o especialista

Diario
84,—77.—
84 —
63 —

36,50
33,50
36,50
27,25

99 —91 —99,—
84,—

Personal femenino:
Reproductora de dibujos
Picadora de dibujos de 1.a
Pasadora de dibujos de 1.a

Pasadora de dibujos de 2.a

Rasgadora
Planchadora de 1.a

Planchadora de 2.a
Plegadora
Caladora
Bordadora a máquina
Maquinista
Bordadora a mano de 1.a
Oficiala de taller de 1.a

Oficiala de taller de 2.a
Ayudanta (en todas las categorías)
Auxiliar o especialista

87 —
84,—
84,—
77,—
71 —84,—
77 —
77 —84,—
84,—
84,—
84,—
84,—
77 —
71 —
63 —

103 —
99-
99,—
91,—
84,—
99,—
91 —91 —99,—
99,—
99,—
99,—
99 —
91.—
84,-
84,—

Personal técnico no titulado.

Mensual
5.532 —5.129 —
3.830,—

Personal técnico no titulado:
Encargado general
Encargado de sección o maestro
Encargada de sección o maestra

2.405 —
2.230,—
1.665 —

6.544,—
6.068 —4.531 —

V.-PAÑOLERIA CORRIENTE

6.544,—
6.068,—
4.531,—
6.068 —4.014,—

Encargado general
Encargado de sección o maestro
Encargada de sección o maestra
Dibujante proyectista
Dibujante

2.405 —
2.230 —
1.665,—
2.230,—
1.910 —

5.532,—
5.129, —3.830, —5.129, —
4.393 —

Mensual

Bordador a pantógrafo
Ayudante de bordador a pantógrafo

Diario
103,—
88,—

122 —
104 —

44,75
38,25

II Y III.—COLCHONERÍA Y COLCHONERÍA METÁLICA

DiarioPersonal masculino.

84,—
84,—
84 —
84 —
84 —84,—
84,—
91 —
84 —

63,—
71 —
62 —
63,—
63 —
71 —
63 —77 —
63,—

Diario
27,25
31 —
27,—
27.25
27,25
31 —27 —
33.50
27.25

Personal femenino:
Cortadora
Costurera maquinista .
Planchadora
Plegadora
Repasadora .
Preparadora
Acabadora \
Marcadora ... ... ...Auxiliar o especialista 122,—

84,—
103,—
70,—

45 —
30,50

Oficial de 1.a
Ayudante de oficialMensual

5.532 —
5.129 —
3.830 — 84,—27,25 63 —

Personal femenino
Especialista

6.544 —
6.068 —
4.531 —

Personal técnico no titulado:
Encargado general
Encargado de sección o maestro

o maestra de sección

2.405 —
2.230 —
1.665,—

MensualPersonal técnico no titulado.VI-PARAGÜERIA 6.544 —
6.068 —
4.531,—

2.230 —
1.665 —
2.405,-Encargado general

Encargado de sección o maestro
Encargada de sección o maestra

5.532 —5.129,—
3.830,—

E) DIVERSOS

Personal masculino
Cortador
Repasador ..
Taladrador ..'. '"

Encolador

143,—
122,—
112,—
104 —

Diario
121 —103 —
95 —
88 —

52,75
44.75
41,50
38,25

L—BORDADOS Y PUNTILLAS CONFECCIONADAS,

DiarioPersonal masculino.
84 —
84-

Per sonal femenino:
Oficiala ....
Auxiliar o'especialista 71 —63 —27,25

31 —
103,— 122, —44,75Oficial montaje de máquinas automáticas

Diario
Diario

110,—- 130,—48 — 91 —
84 —
91 —
84 —
84,—
91 —
91,—
85 —91,—
84,—

Ayudanta de planchadora
Plegadora de piezas ... .
Auxiliar

Enhebradora maquinista
Enhebradora auxiliar ...
Canillara
Repasadora
Planchadora

Cosedora de montajes
Rodetera

Personal femenino.

MensualPersonal técnico no titulado

130, —
109, —
99,—
91 —
91 —
84 —
84 —
91 —91 —
84 —

110,—
92,—
84,—
77 —
77 —
71 —
66 —
77 —
77 —
63 — 6.544 —

6.068,—
4.531,—

5.532, —5.129, —3.830 —
2.405 —
2.230 —
1.665,—

Encargado general
Encargado de sección o maestro
Encargada de sección o maestra

Diario

44,75

2.405 —
2.230 —
1.665 — 122 —

Pers °nal femenino:
S1 a de secci™ ....
Ofca- cortad°ra de 1.a

0f aH0rtad- rade2- 1

'" \u25a0'-0ficaLdeCO^eccióndel- a

Ayudttf C°nfeCdón de 2.a

pasadora';.. \u25a0'.'.;\u25a0'
a32?:¿^^ especiaies

PCZ témÍC° n° *****Encg^f^al
Enc4ad_Í eSeccióno maestro..'.gada de sección o maestra t<

masculino.
Uflcial cortador ..

VI1—GUANTES,

103 —
6.544 —
6.068 —4.531, —

111 —41 — 94 —Técnic° esPeciali zad0 144 —
Bordador pantógrafo
Ayudante (en todas las categorías ante-

riores) •
Diario

122 —

Mensual
5.532 —
5.129, —
3.830, —

52,85

MARTES 14 DE MARZO

r uría proir- Categoría profesional

LKion o n au
_

'do metilo 18,30%
a ríenos, del d. artículo 8."

Familiar __\ Convenio Plus I

VIII.—FLORES ARTIFICIALES,
2.405,—
2.100,—
l-é65.—
2.100,—

Mensual
5.532, —4.830, —3.830, —4.830,—

6.544,—
5.714,—
4.531. —5.714. —

personal técnico no ntulado

5

Encargado general
Encargado de sección o n..

Encargada de sección o m.

patronista



Diario

103 —
99 —
86 —
83,—

44,75
43,25
37,50
36,—

122 —
117 —
102 —
98,—

Oficial de 1.a

Oficial de 2.a

Auxiliar
Peón

Auxiliar o especialista

Personal femenino.
Cortadora de 1.a
Cortadora de 2.a

Oficiala de 1.a ..
Oficiala de 2.a ..
Ayudanta

41,50
39,25
36,50
33,50
31 —
27,25

95 —90,—
84,—
77,—
71 —63,—

112,—
106,—
99,—
91 —
84 —
84 —

V.—BORDADOS SOBRE SEDA EN HILO DE ORO Y OTROS METALES,

Personal femenino:
Oficiala de 1.a
Oficiala de 2.a

Ayudanta
Auxiliar o especialista 27,25

36,50
33,50
31,—

Diario
84,—
77 —
71 —63,—

99,—
91 —
84 —
84 —

2.405 —
2.230 —
1.665 —

Mensual
5.532,—
5.129,—
3.830,—

6.544,—
6.068 —
4.531 —

Personal técnico no titulado:
Encargado general
Encargado de sección o maestro
Encargada de sección o maestra

EDICTO

Mensual
5.532 —
4.945 —
4.129,—
3.577 —
2.921,—

6.544 —
5.850 —
4.885 —4.232 —
3.456 —

Jefe de Sección .
Jefe de Negociado
Oficial de 1.a ...
Oficial de 2.a ... .
Auxiliares

Personal administrativo

2.405 —
2.150 —
1.795 —
1.555 —
1.270 —

Aspirantes

De 14 a 15 años
De 15 a 16 años
De 16 a 18 años
Telefonistas

1.200 —
1.440 —

2.162, —
2.931, —

940,—
1.270,—

595 —
420 — 1.420 —

1.704 —
2.558 —
3.467 —

Jefe comercial
Oficial comercial
Auxiliar comercial
Viajantes
Modelos y maniquíes
Vendedora dependiente de salón de 1.a
Vendedora dependiente de salón de 2.a

Personal mercantil.

3.456,-
5.850,—
4.843.—
4.096,-
3.660.—

6.544,-
4.885.-

2.405 —
1.795,—
1.270 —
2.150 —
1.780 —
1.505 —1.345 —

Mensual
5.532 —
4.129 —
2.921 —
4.945 —
4.094,—
3.462 —
3.094,—

3.443 —Listero 1.265 — 2.910,—
Mensual

ART. 37. RETRIBUCIÓN DE PERSONAL SUBALTERNO

Conserjes
Conductores mecánicos
Mecánicos electricistas
Ayudantes de mecánico electricista ..
Electricistas
Ayudante de electricista
Mecánico
Ayudante de mecánico
Carpintero ,
Ayudante de carpintero
Fontanero
Ayudante de fontanero
Mozos de almacén
Mujeres limpieza (hora)
Botones o recaderos de primer año
Botones o recaderos de segundo año
Botones o recaderos de tercer año ...

Vigilantes o serenos
Ordenanzas
Porteros

Diario

APRENDICES EN GENERAL

47,—
57 —
65 —

Femenino y masculino.
De primer año
De segundo año
De tercer año

40,—
48,—
55, —\u25a0

Diario
12,50
18,75
23,50

(G. C—1.241) (O.—68.293)

TODAS LAS MODALIDADES
RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y MERCANTIL PARA

Total: 3.000 pesetas
Dado en Madrid, a 28 de febrero de

1967.—El Secretario, Santos Valverde.—
El Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román.

Bienes que se subastan
Una máquina de coser, marca "Refrey",

industrial, número 60.487, en perfecto es-
tado, 3.000 pesetas.

(C—29.057)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

Hago saber: Que en dicha Magistratu-
ra penden autos 547/1966, seguidos a ins-
tancia de Antonio de la Torre y otros
contra "Talleres Mecánicos Martínez", so-
bre perjuicios económicos, hoy en trámitede ejecución, he acordado en providencia
de esta fecha la venta en pública subasta,
por segunda vez y término de ocho días,
de los bienes embargados a dicha Empre-
sa, consistente en lo siguiente:

Derechos de traspaso del lo-al de la de-

EDICTO

Don Blas Oliet Gil, Magistrado de Trabajo
número cuatro de esta capital y su pro-
vincia.

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el ilustrísimo señor don Anto-
nio Huerta y Alvarez de Lara, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia nú-
mero tres de esta capital, en los autos
de procedimiento especial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, seguidos a instancia de doña
Alicia Herrador Sánchez, asistida de su
esposo don Francisco Javier Gómez Sán-
chez, contra don Gregorio Herrador Arro-
yo, sobre reclamación de un millón de pe-
setas, importe de un préstamo hecho con
garantía hipotecaria, se saca a la venta en
pública y primera subasta y término de
veinte días, la finca especialmente hipo-
tecada, que es la siguiente:

Urbana. Una casa situada en Vallecas,
hoy Madrid, señalada con el número siete
de la calle de la Amistad, después José An-
tonio, número cuarenta y tres, hoy Monte
Igueldo, número treinta y nueve, y con el
número tres de la calle de Santa Julia, a
cuyas calles tiene sus fachadas; la de la
calle de la Amistad, José Antonio, antes
Nicolás Méndez, hoy Monte Igueldo, mi-

rando al Poniente, en una recta que mide
ocho metros sesenta y cinco centímetros,
y la de Santa Julia, que mira al Sur, mi-

de nueve metros setenta centímetros; la

medianería de la derecha, respecto de es-
ta última fachada, mira al Saliente, y nai-

de ocho metros noventa centímetros, y '«
medianería de la izquierda, respecto de u
fachada a la calle de la Amistad, mira ai

Norte y mide nueve metros setenta centí-
metros. Lindando ambas medianería co
casa y corral de don Pedro Gabaldón. US

expresadas rectas forman un cuadniater
que medido geométricamente compren
una superficie de ochenta y cinco ".&-_

| once decímetros, que equivalen a mu
i venta y seis pies cuadrados, veinticinco
i címetros de pie cuadrado, sobre la cu

f halla construida una casa de dos pian1 '

I baja y alta, habiendo estado &smbJ"rj as ,
I baja en dos cuartos, que hoy son üe. bi

_
i y la alta en una vivienda de siete
! taciones y cocina.

Para que tenga lugar la citada subas
| que se celebrará en la Sala audf en-ce „era !
' este Juzgado, sito en la calle del. «-* g|
I Castaños, número uno, se ha sena _
I día catorce de abril próximo, a lf d0.
I de su mañana, advirtiéndose a los

í res:

JUZGADO NUMERO 3

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo número
uno con el número 941 de 1965, seguidos
a instancia de Francisca Hurtado del Peso,
en reclamación de liquidación y salarios,
contra don Nicolás Vázquez, he acordado
sacar a pública subasta, por término de
ocho días y con rebaja del 25 por 100 de
la tasación, los bienes que a continuación
se expresan y que se encuentran deposita-
dos en el domicilio del demandado y eje-
cutado don Nicolás Vázquez, calle Con-
cepción Jerónima, número 8; cuyo remate
tendrá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle del General
Martínez Campos, número 27, piso bajo,
el día treinta de marzo próximo y hora de
las diez treinta de su mañana, advirtiéndo-
se: Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
tipo de la subasta, y que para tomar parte
en la misma deberán los licitadores depo-
sitar previamente el 10 por 100 del precio
fijado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

los de esta capital y su provincia,

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno de

•o--» PROVIDENCIAS JUDICIALES
Magistratura de Trabajo número !

JUZGados de primera

de Madrid instancia

(C—29.060)

mento 18,30 %
artículo ?.°

del Convenio

Total con au-

Convenio

:oión o
base salaria!
a efectos del

Plus Familiar

mandada "Talleres Mecánicos Martín* --sito en esta capital, calle de Armen*'numero 11, cuyas características v den, '
datos pueden ser examinados en el infme pericial unido a autos.

Tasados los referidos derechos de trpaso en la cantidad total de 250 000
setas. ' Pe"

Para el acto del remate, que tendrá 1_
gar en el local de esta Magistratura d.Trabajo, sita en la calle de Martínez Campos, número 27, se ha señalado el día 28del próximo mes de marzo y hora de 1doce de su mañana, bajo las siguiente
condiciones:

Se tomará como tipo de esta segunda
subasta la cantidad en que han sido tasa-dos los bienes, previa deducción del 25por 100, no admitiéndose posturas inferio-res a las dos terceras partes de dicho tipo

Para tomar parte en el remate deberánlos licitadores consignar previamente el10 por 100 efectivo del tipo de la subastasin cuyo requisito no serán admitidos.
El adquirente contraerá la obligación depermanecer en el local, sin traspasarlo, elplazo mínimo de un año, y destinarlo du-

rante ese tiempo, por lo menos, a negocio
de la misma clase.

Que la aprobación del remate y la adju-
dicación quedará en suspenso hasta que
transcurra el plazo de treinta días señala-
dos en la ley de Arrendamientos Urbanos,
para el ejercicio de tanteo.

(C—29.064)

Dado en Madrid, a 22 de febrero de
1967.—El Secretario (Firmado).—El Ma-
gistrado de Trabajo, Blas Oliet Gil.

Dado en Madrid, a 28 de febrero de
1967. —El Secretario, Santos Valverde. —
El Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román.

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo número
uno con el número 1.073 de 1965, a ins-
tancia de Francisco Núñez Martitegui, en
reclamación de salarios, contra don Deo-
gracias García García, he acordado sacar
a pública subasta, por término de ocho
días, sin sujeción a tipo, el automóvil,
marca "Goggomovil", con matrícula de
Madrid 420.177, de cuatro plazas, de 4 HP
de fuerza, pintado en color azul, con cua-
tro neumáticos seminuevos, y que está va-
lorado en 30.000 pesetas, encontrándose
depositado en el domicilio de la empresa
demandada y ejecutada "Pastalina", fábri-
ca de pinturas, de la que es propietario
don Deogracias García García, en paseo de
los Olivos, número 95; cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, número 27, piso bajo, el
día 4 de abril próximo y hora de las diez
treinta de su mañana, advirtiéndose: Que
para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores depositar previamente el 10 por
100 del tipo de tasación de la segunda su-

basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

los de esta capital y su provincia

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno de

MARTES 14 DE MARZO

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

deCategoría profesional

II.—TALLERES DE PLANCHADO,

DiarioPersonal femenino:
Oficiala planchadora de 1.a
Oficiala planchadora de 2.a
Ayudanta

84,—
77,—
63 —

36,50
33,50
27,25

99 —
91 —
84 —

III.—LENCERÍA SANITARIO,

84 —
77 —71 —63,—
63,—

Diario
36,50
33,50
31 —
27,25
27,25

Cortadora
Oficiala costurera de 1.a
Oficiala costurera de 2.a

Auxiliar o especialista ...
Ayuudanta

99 —
91 —84,—
84,—
84 —

IV.—CONFECCIONES INDUSTRIALES,

6

Personal masculino.



JUZGADO NUMERO 16

fhíe no se admitirán posturas que no
hrim la cantidad de un millón trescien-

tas"mil P esetas' íijad0 en la escritura de

oréstamo
(A.—46.058)

tisiete de febrero de mil novecientos se-
senta y siete, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia. — El
Secretario, H. Bartolomé.—Visto bueno:
El Juez de primera instancia número vein-
tiuno, José Enrique Carreras Gistau.

Oue para tomar parte en la subasta de-

tv-rán consignar previamente una cantidad
•sual por lo menos, al diez por ciento del

indicado tipo, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos; y

Total: cuarenta y cinco mil pesetas,
Para el acto del remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, uno, segundo, se ha se-
ñalado el día veintinueve de marzo próxi-
mo, a las once horas, y se llevará a efec-
to bajo las condiciones siguientes:

Dos. Dos máquinas restisuma, de igual
marca que la anterior, número 1135607 y
1135760, también nuevas. Salen a subas-
ta por el tipo, ambas, de veintidós mil
quinientas pesetas.

pública subasta, por segunda vez, término
de ocho días y con rebaja del veinticinco
por ciento de la tasación, los bienes em-
bargados a dicho deudor, siguientes:

Uno. Una máquina calculadora, marca
"Rheimetall", número 276.798, nueva. Sa-
le a subasta en la cantidad de veintidós
mil quinientas pesetas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
venta aludido, pudiendo hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
efectivo del tipo de venta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segunda

(A.—46.059)

Madrid, dos de marzo de mil novecien-
tos sesenta y siete. —El Secretario (Fir-
mado). — El Magistrado-Juez, Antonio
Huerta y Alvarez de Lara.

Que los autos y la certificación del Re-
sistió a que se refiere la regla octava del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría; que se entenderá que todo lid-
iador acepta como bastante la titulación,
v o.ue las cargas o gravámenes anteriores

v los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Y que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en don Fernando Ca-
lafat y Díaz Quijano, en la calle del Mar-
qués del Riscal, número once, con vuel-
ta a la de Fortuny, en exposición.

(A.—46.056)

Dado en Madrid, a veinticinco de febre-
ro de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Francisco López Quintana.

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince
de Madrid, en autos de juicio ejecutivos
número trescientos cincuenta y tres del
año mil novecientos sesenta y cuatro, que
sigue "Lanz Ibérica", representada por el
Procurador señor Morales, contra don Si-
món Les Otal, en reclamación de cuarenta
y dos mil cuatrocientas noventa y seis pe-
setas con noventa y ocho céntimos de
principal, doscientas sesenta y dos pesetas
con treinta céntimos de protesto y ban-
carios y veinte mil pesetas para intereses,
costas y gastos, se anuncia a primera y
pública subasta, lo siguiente embargado
ai ejecutado:

Un tractor, "Lanz", de 38 HP, matrícu-la Z-6.311.

Dado en Madrid, a ocho de marzo de
mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Antonio Olarte Egido.

Y pudiendo hacerse el remate a calidad
de ceder.

No admitiéndose postura que no cubra
las dos terceras partes de la misma.

Que para tomar parte en ella deberán
consignar, cuando menos, el diez por cien-
to de la tasación.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgao, el día treinta del
actual, a las once de la mañana, advirtién-
dose a los licitadores:

Una radio, "Philips"

setas,

Una cocina a butano, "Corberó"; y
Una coqueta en madera.
Tasado todo en setenta y cinco mil pe-

Un camión, "Nazar", matrícula número
BA-16.655.

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo número ciento treinta y dos de
mil novecientos sesenta y seis, seguidos en
este Juzgado a instancia de "Financiera
Industrial y Mercantil, S. A. E.", contra
don Lázaro Camello Jodies, vecino de San
Vicente de Alcántara, se ha acordado sa-
car a pública subasta, por primera vez y
por el tipo de su tasación, los siguientes
bienes depositados en el ejecutado:

EDICTO

titrés de los de esta capital,

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-

(A.—46.060)

La subasta tendrá lugar en la Sala deaudiencia del Juzgado de primera instan-
cia numero quince de Madrid, sito en el
-2^° de la casa número ™° de la
<» _. - neral Castaños, a las once de
novS 3 dd día trece de abril de milnovecientos sesenta y siete.

laíctóñ n Ü?° para la subasta el de
lS\ S6a, la Cantidad de setenta mil
!uT no el admitiéndose postura alguna«p¿r sburmaas dos terceras partes de

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda se tramitan autos de juicio ejecu-
tivo a instancia del Procurador don An-
tonio Valero Torres, en nombre de don
Pedro Sánchez Pérez, mayor de edad, viu-
do, industrial y de esta vecindad, con do-
micilio en la diputación de Almendricos,
contra doña Ventura Ribas Martínez, sus
hijos Cirilo, Justa, Félix, Marina y Anto-
nio Martínez Ribas, asistidas la doña Jus-
ta y doña Marina de sus esposos don An-
tonio Colorado Berlanga y don Marcelino
Jiménez Molero, y contra éstos dos, so-
bre reclamación de veinte mil ciento vein-
ticinco pesetas de principal y gastos de
protesto y nueve mil pesetas más presu-
puestadas para intereses, gastos y costas,
y en los que para responder de dichas su-
mas se embargaron los bienes que después
se dirán, como de la propiedad de los de-
mandados, los cuales son vecinos de Vi-
llarejo de Salvanés, con domicilio en ca-
lle de la Luna, número nueve.

EDICTO
Don José Presencia Rubio, Juez de prime-

ra instancia de esta ciudad de Lorca y
su partido.

eíla s, h f °0n deseos de tomar par-

deberá rí 3Sta antes de la hora señala-
el diez nn

S1Snar' en ,a mesa del Juzga-
del üLPn r °ie7 t0 en efectívo metáli-
uisitc. no ? ,subasta- sin cuyo previono será admitido a licitación.

(A.—46.061)

Dado en Lorca, a veinticuatro de febre-
ro de mil novecientos sesenta y siete.—El
Secretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia, José Presencia Rubio.

Y que el rematante deberá proveerse en
su día de los títulos de propiedad, toda
vez que no han sido aportados por los
ejecutados, aunque sí testimoniados, de-
biendo conformarse con ellos.

Que los títulos de propiedad de dichas
fincas han sido suplidos por certificación
del Registro de la Propiedad.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

tros de largo por unos cuatro de fondo.
La constituye una nave destinada a la fa-
bricación de hilados. El resto de solar es
un patio a la espalda de la nave, o sea al
Sur. De esta finca se segregaron dos de-
pendencias que ocupan treinta yun metros
sesenta decímetros cuadrados. La totalidad
de la finca aparece inscrita a favor de don
Miguel Martínez Garnacho, casado con
doña Ventura Ribas Martínez, en la ins-
cripción segunda, finca seis mil quinien-
tos noventa y uno, folio cuatro del tomo
mil cuatrocientos diecisiete, libro noventa
y seis del Ayuntamiento de Villarejo. Tén-
gase en cuenta que lo de la inscripción se-
gunda es ahora resto por aparecer segre-
gada la porción indicada. Tomada anota-
ción preventiva de la indicada finca al to-
mo mil cuatrocientos diecisiete, libro no-
venta y seis, folio séptimo, finca número
tres mil quinientos noventa y uno, ano-
tación letra B).

Tercero. Una casa sita en Villarejo de
Sálvanos, calle de la Luna, número nueve,
compuesta de dos plantas, la de abajo con
seis habitaciones, y la planta de arriba
con una habitación.

Segundo. Tierra que aparece inscrita
en la actualidad a favor de don Miguel
Martínez Garnacho, también en estado de
casado, en el término de Villarejo, al sitio
de la "Celadilla, Espárrago o Camino de
Valdelaguna y Perales", de cinco fanegas,
o dos hectáreas, ochenta y un áreas,
ochenta y dos centiáreas. Linda: al Nor-
te, Mauricio García; Este, Manuel Monte-
ro; Sur, camino de la "Celadilla", y Oes-
te, Agapito Martínez. Anotada preventi-
vamente en el Registro de la Propiedad al
tomo ciento cuarenta y seis, libro diez, fo-
lio ciento dieciséis, finca número quinien-
tos uno, anotación letra B).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la subasta.

Que servirá de tipo a la subasta el im-
porte del avalúo de cada finca.

Que para tomar parte en la misma ha-
brá de consignarse, en la mesa del Juzga-
do o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento de dicho avalúo.

Las que se sacan a pública subasta por
primera vez, por término de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto el
día veintidós de abril próximo y hora de
las doce, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, bajo las siguientes condiciones:

Y valorada la finca rústica descrita en
segundo lugar en diez mil pesetas.

Valorada la finca urbana descrita en
primer lugar en sesenta mil pesetas.

Se hace constar que por el perito que
ha procedido a la tasación de tales fincas
se manifiesta que en la descripción de la
finca urbana descrita en primer lugar se
encuentra comprendida la casa anterior-
mente descrita bajo el número tercero.

Que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, continuarán subsistentes, no
destinándose a su extinción el precio del
remate.

Cuarta
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(A.—46.057)

Y para que sirva de citación de remate
en forma legal, a los fines y por el térmi-
no acordados, a don José Creus Santesma-
ses, se firma el presente en Madrid, a vein-

Asimismo se ha acordado citar de rema-
te a dicho demandado don José Creus San-
tesmases, mediante edictos, concediéndo-
le el término de nueve días para que sé
persone en los autos y se oponga a la eje-
cución, si viere convenir a su derecho;
habiendo quedado en poder del actuario,
a disposición de dicho demandado, las co-
pias simples de la demanda y documentos
presentados.

Pieza de tierra, viña y bosque, sita en
el término de Foradada, partida Comes,
de cabida 4 jornales, iguales a 1 hectárea,
74 áreas, 32 centiáreas. Linda: Oeste, con
José Mortén; Mediodía y Poniente, con
Juan Saries, y Norte, con José Montané y
dicho Mortés. Inscrita en el mismo Re-
gistro que la anterior, al tomo mil seis-
cientos setenta y siete, folio veintiséis, fin-
ca doscientos noventa y cinco, inscripción
décima.

Pieza de tierra campa, yerma, secano,
sita en el término de Marcobau, munici-
pal de Epradada, partida Era, de 17 jor-
nales, 8 porcas, equivalentes a 7 hectáreas,
69 áreas, 90 centiáreas. Linda: Oriente,
con José Santacreu Jou; por Mediodía,
con Jaime Coma y Miguel Cucurrul; por
Poniente, con Jaime Montane, y por Nor-
te, con Bartolomé Amigó y Cayetano Ma-
sía. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Balaguer, al tomo seiscientos se-
tenta y cinco, folio treinta y cinco, finca
ochocientos noventa y ocho, inscripción
séptima; y

El Juzgado de primera instancia núme-
ro veintiuno de Madrid, por auto de fecha
veintisiete de febrero de mil novecientos
sesenta y siete, ha despachado ejecución
a instancia de "Lanz Ibérica, S. A.", con-
tra otro y don José Creus Santesmases,
por las cantidades de trescientas sesenta
y tres mil doscientas treinta pesetas sesen-
ta y dos céntimos de principal, resto de
las tres letras de cambio presentadas con
el escrito inicial, avaladas por dicho de-
mandado señor Creus Santesmases; y,
desconociéndose el actual paradero de di-
cho demandado, mediante dicho auto se
ha decretado, sin previo requerimiento de
pago, el embargo de:

EDICTO

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal propietario del número 2 de
los de esta capital (plaza de Chamberí,
número cuatro).

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo penden autos de juicio de cognición
número doscientos treinta y nueve de mil
novecientos sesenta y seis, a instancia del
Procurador don Francisco de Guinea y
Gauna, en nombre de don Luis Fragio
Cruz, contra don Enrique Tomás, sobre
reclamación de cantidad, y en providencia
de esta fecha, y a instancia de la parte

JUZGADOS MUNICIPAIJ&

Una fábrica de esparto, compuesta de ¡
dos cuerpos de edificio y un patio, que i
todo ello constituye el número cinco du-
plicado de la calle de la Luna, dentro de i
los indicados linderos. Las construcciones j
son de piedra y yeso, con cubierta de ura- j

lita y chapa. De una sola planta. Un cuer- j
po de edificio que da a la calle de la Lu- [
na y mide unos treinta metros de largo í
por cuatro de fondo, está compuesto de {
cuatro habitaciones, en cada una de las i
cuales hay una máquina de esparto. Otro |
cuerpo de edificio que da a la espalda de |
las cuatro habitaciones, o sea al Sur, y cu- j
ya cabida es también de unos treinta me-

Corraliza situada en término de Villare- j
jo de Salvanés, en la calle de la Luna, nú- j
mero nueve, ocupando una superficie de
cuatrocientos cuarenta y seis metros cua- ¡
drados. Linda: por su frente, con la calle i
de la Luna; derecha, entrando, casa de 1
don José Martínez; izquierda, finca de !
don Venancio Domingo, y al fondo, don
Daniel García. Dentro de esta corraliza ?
fué construido lo siguiente:
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Hago saber: Que en el expediente de
proceso de cognición seguido en este Juz-
gado bajo el número ciento noventa y seis
de mil novecientos sesenta y seis, a instan-
cia de la Compañía mercantil "Electrodo-
mésticos Reunidos, S. A.", representada
por el Letrado don Enrique Cerda Albert,
contra don Manuel Cavero Vivió, en re-
clamación de cantidad, se halla la senten-

cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son como siguen:

edicto

Don José Franco Molina, Juez municipal
titular del número ocho de los de esta

capital.

Se hace saber a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, cuando menos, el diez por

ciento efectivo del valor de dichos bie-
nes, que asciende a la cantidad de cuatro

mil novecientas pesetas, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha tasación.

Y para que conste y sea insertado en

el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a seis de
marzo de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado).—El Juez muni-
cipal, Manuel Martín y Martín Cruz.

(A.—46.069)

Un armario de madera, de despacho, con
varias dependencias, tasado en mil ocho-
cientas pesetas.

Un contador trifásico de doscientos
veinte, tasado en seiscientas pesetas.

Cuatro sillas de madera y un sillón, en
cuatrocientas pesetas.

y a instancia de la parte actora, he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
los bienes embargados al demandado que
se dirán, para cuya celebración se ha se-
ñalado el día cuatro del próximo mes de
abril, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

Una mesa con catorce cajones, tasada

pericialmente en mil ochocientas pesetas.

Una mesa máquina de escribir, tasada
en trescientas pesetas

En Madrid, a nueve de febrero de mil
novecientos sesenta y siete. — El señor
don José Franco Molina, Juez municipal
titular del número ocho, ha visto los pre-
sentes autos de proceso de cognición se-
guidos a instancia de la Compañía mer-
cantil "Electrodomésticos Reunidos, So-
ciedad Anónima", domiciliada en Cana-
rias, número diez, representada por el Le-
trado don Enrique Cerda Albert, contra

don Manuel Cavero Vivo, mayor de edad,
casado, agente de propaganda y vecino de
Canillas, Torrelaguna, número ciento
ocho, en reclamación de dos mil pesetas,
intereses legales y costas; y

Sentencia

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
precio.

Y para que conste y sea insertado en el
"Boletín Oficial de esta provincia expido
el presente en Madrid, a cuatro de marzo
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). — El Juez munici-
pal (Firmado)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, cuando menos, el diez por
ciento en efectivo de dicho valor, de diez
mil cuatrocientas noventa y cinco pese-
tas; y

Otro armario más, de un cuerpo, de ma-
dera, de dos puertas, tasado en 400.

Para la práctica de la subasta se señala
el día cuatro de abril próximo, a las diez
de su mañana, en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, haciéndose saber a los licita-
dores :

actora, he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta los bienes embargados al de-

mandado

Una mesa auxiliar, tasada en 225

Una librería de tres cuerpos y tres ca-

jones en la parte superior, tasada en 1.100.

Una mesa de madera aguadrapada en

skay color oscuro, 150.
Un sofá de tres plazas tapizado en co-

lor marrón, 800.
Una mesita centro redonda, con la tapa

de mármol rota, 250.
Tres sillas que hacen juego con el des-

pacho, 300.

Una máquina de escribir marca ''Hispa-

no OHvetti", modelo Lexicón 80. con nu-
mero de fabricación 274.010, tasada en

2.500 pesetas.
Un descacho, compuesto de una mesa

bureau con cinco cajones laterales y uno
central, tasado en 1.250.

Un armario librería, tasado en 900

Un archivador metálico con cuatro ca-
jones, tasado en 850.

Dos mesas de madera, de cuatro cajones

en una banda y uno central, tasado en 500.
Un armario grande de tres cuerpos y

tres puertas, con sus entrepaños, tasado
en 1.300.

(A.—46.037)

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal al demandado don Jesús Mirasie-
rra Cirujano, expido el presente en Ma-
drid, para su publicación en el Boletiv
Oficial de la provincia, a quince de fe-
brero de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—46.028)

Publicación. -—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el mismo señor Juez
municipal que la firma, hallándose cele-
brando audiencia pública en el mismo día
de su fecha, de que doy fe. — Ante mí,
Aniano G. Moreno. (Rubricado.)

Fallo
Que estimando la demanda formulada:por el Procurador don Francisco Monte-

serín López, en nombre y representación
de "Accesorios y Suministros Industria-
les, S. A.", contra don Jesús Mirasierra
Cirujano, en reclamación de cinco mil qui-
nientas sesenta pesetas con dncuenta cén-
timos, debo condenar y condeno a men-
cionado demandado a que, una vez sea
firme esta sentencia, pague»a la parte ac-
tora o a quien legalmente le represente la
mencionada suma, por los conceptos que
la demanda indica; los intereses legales de
aludida cantidad desde la fecha de la in-
terpelación judicial, hasta su completo pa-
go, y al de las costas causadas en este
juicio a que expresamente le condeno —
Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía del demandado, y para su notifica-
ción al mismo, caso de no solicitarse su
personal dentro del término de tercero día,
se le verificará en los estrados o, mejor
dicho, en la forma dispuesta por la Ley,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. —José Franco. (Rubricado.)

Que estimando en todas sus partes la
demanda interpuesta por la Compañía
mercantil "Electrodomésticos Reunidos,
Sociedad Anónima", representada por el
Letrado don Enrique Cerda Albert, con-
tra don Manuel Cavero Vivo, en reclama-
ción de dos mil pesetas, debo condenar y
condeno al mencionado demandado a que,
una vez que la presente sentencia sea fir-
me, pague a la Sociedad actora, o a quien
legalmente la represente, la suma antes
mencionada, por los conceptos que la de-
manda comprende; los intereses legales
de dicha suma desde la fecha de interpo-
sición de la demanda hasta su completo
pago, y las costas del juicio. — Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía del
demandado se notificará al mismo por
edictos, de no solicitarse su notificación
dentro del término de tercero día, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — José Franco.

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el expediente de proceso de cogni-

ción número setenta y uno de orden del
presente año mil novecientos sesenta y

siete, que se tramita en este Juzgado a
instancia de don Alfredo Beaumont Oria
de Rueda, mayor de edad, casado, militar,

domiciliado en Madrid, calle de José Fer-
nando Serrano Súñer, número ocho, con- ;

tra don Charles Font Malbranque, ma-
yor de edad, casado, cuyo domicilio se ig-

nora, habiéndolo tenido últimamente en
la calle de Mesón de Paredes, veintisiete
antiguo, veinticinco moderno, piso bajo
número nueve, sobre resolución del con-
trato de arrendamiento del expresado piso,

por encontrarse desde mil novecientos se-
senta y cinco el mencionado piso total-
mente desocupado por el inquilino deman-
dado y personas de su familia y cerrado,

por providencia de esta fecha se ha ad-
mitido a trámite dicha demanda, acordan-
do emplazar a la parte demandada, como
se verifica por medio de la presente, para
que en el improrrogable plazo de seis días
hábiles conteste a dicha demanda por es-
crito, en forma legal y ante este Juzgado,
debiéndolo verificar asistido de Letrado,
bajo apercibimiento que de no verificarlo
será declarado en rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento al
demandado don Charles Font Malbran-
que, cuyo domicilio se ignora en la ac-
tualidad, y publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente edic-
to en Madrid, a uno de marzo de mil no-
vecientos Sesenta y siete. —El Secretario,
Saturnino Luque. —Visto bueno: El Juez

i municipal, Carlos Serratacó.
(A.—46.062)

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal al demandado don Manuel Xave-
ro Vivió y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la presen-
te en Madrid, a quince de febrero de mil
novecientos sesenta y siete. — El Secreta-
rio (Firmado). — Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada por el señor Juez municipal que la
firma, celebrando audiencia pública en el
mismo día de su fecha; doy fe. — Ante
mí, Aniano G. Moreno. (Rubricado.)

Publicación

(A.—46.033)

Y para que conste y sea insertado en el
Boletín Oficial de esta provincia expido
el presente en Madrid, a seis de marzo
de mil novecientos sesenta y siete. -— El
Secretario (Firmado). — El Juez munici-
pal (Firmado).

EDICTO

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal propietario del número dos
de los de esta capital (plaza de Cham-
berí, número cuatro).
Hago saber: Que en este Juzgado de mi

cargo penden autos de juicio de cognición
número sesenta y nueve de mil novecien-
tos sesenta y siete, instados por el Procu-
rador don Joaquín Reixa y García del Bus-
to, en representación de doña Clara Bazán
Esteban, contra doña Julia Martín Asen-
sio, sobre resolución de contrato de arren-
damiento del cuarto 3.° B, antiguo, hoy
4.° B, interior, de la casa número cinco
de la calle de Cardenal Cisneros, de esta
capital; y en providencia de esta fecha, y
a instancia de la parte actora, se ha acor-
dado emplazar a doña Julia Martín Asen-
sio, en ignorado paradero, a fin de que en
el término de seis días se persone en es-
tos autos y conteste dicha demanda, pre-
viniéndole que de no verificarla le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho
en su rebeldía.

(A.—46.024)

Cuya subasta tendrá lugar en i* -
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R. O. M. B. R. G.", en perfecto es,

de funcionamiento.

EDICTO

En virtud de lo acordado en el expe-
diente de apremio número doscientos
treinta y cuatro de mil novecientos se-
senta y seis, para la exacción de una mu-
ta de ocho mil Desetas, impuesta por ja
Dirección General de Seguridad a Wodron
Jhon Matos, por infracción del Regla

mentó de Espectáculos, se sacan a la ven

ta en pública y primera subasta el s

guíente" bien, de la propiedad del sancic
nado

mo siguen

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal civil seguido en este Juzgado
bajo el número cinco de mil novecientos
sesenta y siete, a instancia de "Accesorios
y Suministros Industriales, S. A.", repre-
sentada por el Procurador don Francisco
Monteserín López, contra don Jesús Mi-
rasierra Cirujano, en reclamación de canti-
dad, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son co-

EDICTO

Don José Franco Molina, Juez municipal
titular del número ocho de los de esta
capital.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición número cuarenta y dos de mil no-
vecientos sesenta y seis, a instancia del
Procurador don Leopoldo Puig Pérez de
Inestrosa, en nombre de "Gallina Blanca
Arbor Acres, S. A.", contra don Juan
Martínez Caballero y su esposa doña Car-
men Parra Butrago, sobre reclamación de
cantidad, y en providencia de esta fecha

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal propietario del número dos
de los de Madrid (plaza de Chamberí,
número cuatro).

EDICTO

JUZGADO NUMERO 2

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal sustituto del número ocho,
don Fausto Cartagena González, en autos

de proceso de cognición seguidos bajo el
número ciento diecisiete de mil novecien-
tos sesenta y seis, a instancia de doña Do-
rotea Pereira Madroñal, asistida de su es-
poso don Manuel Sanz Carretero, repre-
sentada por la Procurador doña María Luz
Albacar Medina, contra don Benito Orte-
ga Muñoz y doña Juana Hernando Rubio,
en reclamación de tres mil ciento setenta
y cuatro pesetas con cuarenta y cinco cén-
timos, se ha acordado emplazar a la de-
mandada doña Juana Hernando Rubio,
asistida de su esposo si fuere casada, pa-
ra que en el Improrrogable plazo de sexto
día se persone en dichos autos y en este

Juzgado, sito en la plaza del General Va-
ra del Rey, número diecisiete, piso segun-
do, si viere convenirla, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo la pararán los per-
juicios a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en

EDICTO

Sentencia
En Madrid, a cuatro de febrero de mil

novecientos sesenta y siete. —El señor don
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legal forma a la demandada doña Juana
Hernando Rubio, asistida de su esposo si
fuere casada, cuyo domidlio de la misma
se desconoce, y para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a veinticuatro de ene-
ro de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado)

(A.—46.029)

a
8

José Franco Molina,. Juez municipal tituladel Juzgado municipal número ocho hlos de esta capital,, habiendo visto los nr
sentes autos de juicio verbal civil sea Tdos a instancia del Procurador don Fracisco Monteserín López, en nombre y r_"
presentación de "Accesorios y Suminis"tros Industriales, S. A.", de esta vecindad"Marqués de Urquijo, número cuarenta vsiete, defendida por el Letrado don LuisPrieto Calle, contra don Jesús MirasierraCirujano, mayor de edad, casado y condomicilio en la calle de Donoso Cortésnúmero ocho, dé esta vecindad, declaradoen rebeldía en estos autos, y sobre recla-mación de cantidad, intereses legales y
costas-, y ...


